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PROGRAMA DE ASISTENCIA “ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE EN SITUACIÓN DE CALLE, RIESGO O 
INDIGENCIA”

I) Dependencia o Entidad Responsable del Programa:

Delegación Benito Juárez
Dirección General de Desarrollo Social
Dirección de Programas DIF
Subdirección de Albergues
Jefatura de Unidad Departamental de Apoyo a Niños en Situación de Calle.
II) Objetivos y Alcances:

Alcances:
Las condiciones de desigualdad social expresadas en la extrema pobreza y la polarización económica han ido en detrimento de la base de
nuestra sociedad, esto es la familia, y han generado condiciones de exclusión social para diversos sectores de la población, cuyos
miembros han buscado alternativas de supervivencia en las calles. Este grupo social carece de condiciones para el ejercicio pleno de sus
derechos civiles, económicos, políticos, sociales y culturales.

Las principales causas que orillan a las personas a tomar la decisión de abandonar sus hogares son la desintegración familiar,
drogadicción, alcoholismo, maltrato familiar, orfandad, prostitución y drogadicción de los padres, problemas económicos, entre otras. Los
grupos que se encuentran en situación de calle o abandono social son niños, niñas, jóvenes y adultos mayores, los que no pudieron 
acceder al sistema educativo o al mundo laboral, así como a satisfactores mínimos de bienestar, por lo que vivir en la calle se convierte (y
los convierte) en motivo de atención pública.

Derivado de ésta problemática, la Delegación Benito Juárez cuenta con cuatro Centros de Asistencia Social, siendo estos: Centro de 
Asistencia Social Transitorio para Adultos en Situación de Indigencia, Calle o Riesgo “Albergue Benito Juárez”, Centro de Asistencia 
Social para Niñas, Niños y Jóvenes en Situación de Calle o Riesgo “Centro de Día Benito Juárez”, Centro de Asistencia Social para
Jóvenes en Proceso de Reinserción Social “Hogar Puente de Vida” y Centro de Asistencia Social Temporal para Población en Situación 
de Calle, Riesgo o Indigencia “Albergue Temporal de Invierno Benito Juárez”, cuyos servicios se enmarcan en el Programa de Atención a
Población Vulnerable en Situación de Calle, Riesgo o Indigencia, a través del cual se contempla garantizar a éste sector de nuestra 
población, los derechos sociales plasmados en diversas Leyes, como la Ley Federal de Desarrollo Social, Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal, Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, Ley de Asistencia e Integración Social para el Distrito
Federal, Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, entre otras.

Objetivo General:
Brindar protección y apoyo mediante la prestación de servicios a la población vulnerable en situación de calle, riesgo o indigencia,
ubicada principalmente dentro del perímetro delegacional mediante el ofrecimiento temporal de espacios y servicios que les ayuden a
mejorar sus expectativas de vida.

Objetivo Específico:
Según datos históricos se considera que anualmente deambulan por la Delegación Benito Juárez aproximadamente 1,200 personas de 
todas las edades, en situación de calle, riesgo o indigencia, para quienes se requiere generar las condiciones propicias a través de una
serie de servicios y apoyos que les permitan mejorar su calidad de vida como beneficiarios del Programa, hasta en tanto se logre su 
reingreso al seno familiar, social y productivo o bien su canalización a un lugar acorde a su condición física y/o mental.

Por ello, con el presente Programa se pretende atender durante el año 2011 a aproximadamente 950 personas de ambos géneros y de 
cualquier rango de edad, que se encuentren en situación de calle, riesgo o indigencia.

III) Metas Físicas:

950 personas, a quienes se pretende ofrecer una serie de servicios de acuerdo a lo establecido en cada uno de los cuatro Centros de
Asistencia Social, como; alimentación, servicio de dormitorio, regaderas, servicio médico, trabajo social, reinserción familiar, laboral,
educativo, canalización y trámite para ingresos a Centros de alfabetización, instituciones de capacitación laboral o Centros de
rehabilitación en adicciones, apoyo psicológico, asesoría legal, canalización, actividades recreativas, culturales y deportivas, entre otras,
hasta alcanzar un total programado de 138,000 acciones.

IV) Programación Presupuestal:

� Monto total: $600,000.00
� Monto unitario por persona: Variable de acuerdo al tipo de servicios que reciba.
� Frecuencia de ministración: Conforme a los Lineamientos que rigen el funcionamiento de cada uno de los cuatro Centros de 

Asistencia.
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V) Requisitos y Procedimientos de Acceso:

Requisitos
Para tener acceso a los servicios que se ofrecen en alguno de los cuatro Centros de Asistencia Social y considerando las características
propias de ésta población, no es requisito presentar solicitud por escrito, no obstante y de acuerdo al Reglamento de la Ley de Desarrollo 
Social para el Distrito Federal y al estado físico y mental del sujeto de atención, se solicitará que proporcione los datos personales de que
disponga a través de documento de identificación o de manera verbal, de igual manera el sujeto de atención deberá encontrarse
prioritariamente dentro del perímetro de la Delegación Benito Juárez, cubrir el perfil señalado en alguno de los cuatro Centros que se 
mencionan a continuación, así como y aceptar las disposiciones marcadas en los Lineamientos, mediante su firma o huella digital.

A) Centro de Asistencia Social Transitorio para Adultos en Situación de Indigencia, Calle o Riesgo “Albergue Benito 
Juárez”:

• Ser adulto.
• Ambos géneros.
• Estar en situación de indigencia, calle o riesgo.
• Contar con la voluntad verbal o tácita de la persona para ser acreedor al servicio.
Área Responsable: Subdirección de Albergues
Dirección: Cerrada de Miguel Ángel S/N, Col. Mixcoac, Tel: 55 98 13 27
Horario de atención ciudadana: 8:00 a 21:00 hrs. de lunes a domingo
Horario de servicio a beneficiarios: las 24 hrs. los 365 días del año.

B) Centro de Asistencia Social para Niñas, Niños y Jóvenes en Situación de Calle o Riesgo “Centro de Día Benito Juárez”.
• Tener entre cero y 29 años de edad.
• Estar en situación de calle o riesgo.
• Contar con la voluntad verbal o tácita de la persona o bien del padre o tutor para ser acreedor al servicio.
Área Responsable: J.U.D. de Apoyo a Niños en Situación de Calle
Dirección: Calle Guipúzcoa Nº 56, Col. Josefa Ortiz de Domínguez,
Tel: 55 79 58 97 y 91 80 39 65
Horario de atención ciudadana: 9:00 a 19:00 hrs. de lunes a viernes
Horario de servicio a beneficiarios: de 9:00 a 15:00 hrs. y de 17:00 a 19:00 hrs. de lunes a viernes

C) Centro de Asistencia Social para Jóvenes en Proceso de Reinserción Social “Hogar Puente de Vida”.
• Ser varón y tener entre 16 y 29 años.
• Estar en situación de calle o riesgo.
• Contar con la voluntad verbal o tácita de la persona para ser acreedor al servicio
• Preferentemente haber formado parte del Centro de Atención Integral a Niños y Jóvenes en Situación de Calle o Riesgo “Centro de Día 
Benito Juárez”.
Área Responsable: J.U.D. de Apoyo a Niños en Situación de Calle
Dirección: Calle Guipúzcoa Nº 56, Col. Josefa Ortiz de Domínguez,
Tel: 55 79 58 97 y 91 80 39 65
Horario de atención ciudadana: 9:00 a 19:00 hrs. de lunes a viernes
Horario de servicio a beneficiarios: las 24 hrs. los 365 días del año.

D) Centro de Asistencia Social Temporal para Población en Situación de Calle, Riesgo o Indigencia “Albergue Temporal de 
Invierno Benito Juárez”.

• Persona en situación de calle, riesgo o indigencia.
• Que el servicio sea solicitado de forma voluntaria de manera verbal o tácita durante la época de invierno de acuerdo a la periodicidad
establecida por la Delegación Benito Juárez.
• En el caso de menores de edad, contar con la voluntad verbal o tácita del padre o tutor para ser acreedor al  servicio.
Área Responsable: Subdirección de Albergues
Dirección: Cerrada de Miguel Ángel S/N, Col. Mixcoac, Tel: 55 98 13 27
Horario de atención ciudadana: 8:00 a 21:00 hrs. de lunes a domingo
Horario de servicio a beneficiarios: de 19:00 a 8:00 hrs. del día siguiente, de lunes a domingo, durante la vigencia de la Campaña de
Invierno.

Acceso
Las personas en situación de calle, riesgo o indigencia podrán acceder al servicio a través de los siguientes instrumentos:

A) Que el ciudadano solicite el apoyo de servicio de asistencia social a personas en situación de calle, riesgo o indigencia por
medio de demanda ciudadana presentada en el Centro de Servicio y Atención Ciudadana (CESAC) o vía telefónica.

B) Cuando él o la interesada solicita voluntariamente de forma verbal o tácita el servicio en alguno de los Centros de Asistencia.
C) Ofrecimiento del servicio por parte del personal que labora en los Centros de Asistencia, durante las visitas a puntos de 

encuentro y recorridos programados.
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Selección
La respuesta será de manera inmediata, una vez recibida la solicitud de atención por cualquiera de las vías arriba indicadas.

En todos los casos, los servicios se limitarán a la disponibilidad de espacios y a lo estipulado en los respectivos Lineamientos que rigen
cada uno de los Centros de Asistencia. 

Considerándose para ello todos aquellos servicios y artículos que les sean proporcionados a los beneficiarios durante su permanencia 
dentro de alguno de los cuatro Centros, siendo entre otros, los siguientes:

� Alimentación
� Artículos y accesorios para la higiene personal
� Medicamentos y artículos de curación
� Dulces
� Juguetes 
� Uniformes y artículos deportivos
� Gastos para traslados a actividades culturales y deportivas
� Blancos
� Colchones
� Camas
� Catres 
� Artículos y accesorios de cocina
� Artículos para lavado de ropa y utensilios de cocina 
� Artículos desechables 
� Papelería para uso de los beneficiarios (libretas, lápices, colores, mochilas, plumas…) 
� Gastos funerarios 

Todos los servicios señalados en las presentes Reglas de Operación son totalmente gratuitos.

VI) Procedimientos de Instrumentación:

Actores e Instancias Responsables:
A) Dirección de Programas DIF.

� Recibe la petición ingresada en el CESAC y canaliza para la adecuada integración y valoración de cada caso.
B) Subdirección de Albergues.

� Recibe documentación y/o al interesado, entrevista, e integra el expediente con los generales de cada caso para los 
Centros: “Albergue Benito Juárez” y “Albergue Temporal de Invierno”.

� Otorga los servicios de asistencia social a personas en situación de calle, riesgo o indigencia.
� Envía un informe al Comité Técnico de Programas Sociales de la Delegación Benito Juárez,(de acuerdo a su calendario

de sesiones) por medio de la Dirección de Programas DIF, para conocimiento de las acciones que se realizan dentro del
Programa de Atención a Población Vulnerable en Situación de Calle, Riesgo o Indigencia. 

C) J.U.D. de Apoyo a Niños en Situación de Calle.
� Recibe documentación y/o al interesado, entrevista, e integra el expediente con los generales de cada caso para los 

Centros: “Atención Integral a Niños y Jóvenes en Situación de Calle o Riesgo” y “Hogar para Jóvenes en Proceso de 
Reinserción Social”.

� Otorga los servicios de asistencia social a personas en situación de calle o riesgo.
D) Comité Técnico de Programas Sociales.

� Toma conocimiento del informe presentado por la Dirección de Programas DIF, referente a las acciones que se realizan
dentro del Programa de Atención a Población Vulnerable en Situación de Calle, Riesgo o Indigencia.

Difusión
A través de los medios de comunicación y difusión de la Delegación Benito Juárez.

Temporalidad
Conforme a los Lineamientos que rigen el funcionamiento de cada uno de los cuatro Centros de Asistencia.

Obligaciones de los beneficiarios
A) Que el servicio sea solicitado voluntariamente de forma verbal o tácita.
B) Proporcionar los datos solicitados durante la entrevista.
C) Que el sujeto de atención acepte las disposiciones marcadas en los Lineamientos para cada Centro de Asistencia.
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Causas de cancelación de los servicios
A) Falta de interés del solicitante.
B) Por faltas a las disposiciones marcadas en los Lineamientos para cada Centro de Asistencia.
C) Por defunción.

VII) Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana:

1. El ciudadano que desee quejarse y/o inconformarse puede hacerlo conforme a lo establecido en los artículos 44 y 45 de la Ley
de Desarrollo Social para el Distrito Federal y artículos 71, 72, 73 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el
Distrito Federal.

2. Solicitando audiencia o presentar su queja mediante escrito libre dirigido a la Presidencia del Comité Técnico de Programas
Sociales de la Delegación Benito Juárez; mismo que deberá ser entregado al CESAC ubicado en Av. División del Norte No. 
1611. Edificio UNAC.

3. A través del buzón ciudadano del portal www.delegacionbenitojuarez.gob.mx
4. Ante el Órgano de Control Interno de la Delegación Benito Juárez

J.U.D. de Quejas, Denuncias y Responsabilidades
Edificio Delegacional 1er. piso
Ext. 1215 ó 1139, 5422 5400 y 5422 5500

VIII) Mecanismos de Exigibilidad:

De conformidad con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, es obligación
de los servidores públicos responsables de la ejecución de los programas poner a la vista del público los requisitos, derechos, obligaciones
y procedimientos para que los beneficiarios puedan acceder al servicio y, en caso de omisión, puedan exigir su cumplimiento a la
autoridad responsable en apego a la normatividad aplicable. De tal modo que la Delegación Benito Juárez se compromete a:

1. Proporcionar en forma clara los Lineamientos, requisitos y datos del responsable del trámite.
2. Requerir información a efecto de conocer el beneficio al cual se es acreedor.
3. Requerir los periodos que comprende el beneficio y sus entregas.

En caso de denuncias de violación e incumplimiento en la prestación de los servicios señalados en el presente Programa, la Contraloría 
General del Gobierno del Distrito Federal es el órgano competente para conocer de los hechos.

IX) Mecanismos de Evaluación e Indicadores:

Como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, el logro de los objetivos y metas esperadas, el 
diseño, la operación, los resultados y el impacto alcanzado, así como la opinión de los beneficiarios y ciudadanos, serán valoradas a través
de evaluaciones e indicadores, que para tal efecto realizará la Subdirección de Albergues, de acuerdo a lo que establezcan los 
Lineamientos del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social.

1. Las evaluaciones se realizarán mediante encuestas de satisfacción, en las que se medirá el grado de satisfacción ciudadana y de los
beneficiarios, siendo estas:

De Proceso: 
Cumplimiento al Nº de personas en situación de calle, riesgo o indigencia atendidas mensualmente:

Cumplimiento al Nº de recorridos para captación realizados mensualmente:

No. de recorridos realizados

No. de recorridos programados
X 100 = Tasa de cumplimiento

No. de beneficiarios

Meta Física
X 100 = Tasa de desempeño
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Cumplimiento en la atención a la demanda ciudadana recibida mensualmente:

De Calidad:
Cumplimiento en la calidad a la atención de la  demanda ciudadana:
80% de calificación como mínimo en las encuestas de satisfacción ciudadana.

Cumplimiento en la calidad de los servicios proporcionados a los beneficiarios 85% cómo mínimo de calificación en las encuestas de 
satisfacción a beneficiarios 

X) Formas de Participación Social:

Podrán participar a través de propuestas formuladas al Comité Técnico de Programas Sociales de la Delegación Benito Juárez, los
residentes en Benito Juárez, las organizaciones civiles y sociales, las instituciones académicas, las organizaciones empresariales y todas
aquellas cuyos objetivos estén dirigidos a la atención y mejoramiento en la calidad de vida de la población vulnerable en situación de
calle, riesgo o indigencia, según lo dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal.

XI) Articulación con otros Programas Sociales:

Se articula con actividades institucionales de las Direcciones de Cultura, Deporte, y Servicios Médicos y Sociales, de la Delegación
Benito Juárez, Instituto de Asistencia e Integración Social (IASIS) de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Distrito Federal, 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, así como con otras Instituciones Gubernamentales a nivel Local y Federal, 
Organizaciones No Gubernamentales e Instituciones de Asistencia Privada, que realicen acciones en favor de este sector vulnerable de
nuestra población.

Todos estos servicios estarán sujetos a la disponibilidad de horarios, cupo y al cumplimiento de la regulación interna de cada instalación.
Con la finalidad de preservar la equidad y que los servicios puedan ser destinados a la mayor cantidad de beneficiados, en los “Programas
de Asistencia 2011”; sólo sé podrá participar o postular su intención de beneficio en uno de ellos, procurando que el apoyo solicitado
cubra la necesidad primaria de cada uno de los individuos interesados en ellos.

Los programas anteriormente descritos, así como su instrumentación tienen como finalidad brindar de forma subsidiaria apoyos para las 
familias juarenses; privilegiando el desarrollo del individuo y así brindar mayores oportunidades para que todos podamos vivir mejor.
Para los casos no previstos en el presente documento sus resoluciones se solventaran conforme a lo determinado por el consenso 
mayoritario de los integrantes del Comité Técnico de Programas Sociales, y sus resoluciones serán inapelables y determinantes.

Estos Programas son de carácter público no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de estos programas con fines políticos, electorales, de lucro y otros
distintos a los establecidos.

Quien haga uso indebido de los recursos de estos programas en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante
la autoridad competente.

TRANSITORIO

UNICO: Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal

Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de Enero del año dos mil once.

(Firma)

EL JEFE DELEGACIONAL EN BENITO JUAREZ
LIC. MARIO ALBERTO PALACIOS ACOSTA.

___________________________________________________

No. de solicitudes atendidas

No. de solicitudes recibidas
X 100 = Tasa de cumplimiento


